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Proceso Verbal – reconocimiento de mejoras 

Demandante Roberto Ramírez Moreno  
Amado Enrique Gómez Moreno  
José Orlando García Piñeros  
Nelson Joaquín García Piñeros  

Centro Park Córdoba & Cía. Ltda. 
Demandado Inversiones El Chuscal  

Radicado  05001 31 03 017 2018 00197 03 
Procedencia Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Sentencia Nro. 027 

Decisión  Confirma 

Tema Reconocimiento de mejoras. 

 Frente al argumento toral de la 
impugnación en el sentido de que, tal y 
como se puso de presente en la fase de 
alegaciones de primera instancia, el 
asunto debía resolverse de conformidad 
con las normas que regulan la accesión, 
baste decir que está claro que la tenencia 
de los predios por parte de los actores 
tuvo venero en la celebración del un 
contrato de arredramiento, y ha señalado 
con precisión la rectora de la jurisdicción 
ordinaria, que no tiene aplicación por 
analogía las reglas de aquel modo de 
adquirir el dominio, pues “…deviene 
imperativo acudir necesariamente a las 
disposiciones que regulan ese particular 
negocio antes que a cualquier otro, y 
serán esas disposiciones y no otras las 
llamadas a actuar, como lo ha indicado 
de tiempo atrás esta Corte al decir que, 

 
«Tampoco puede ser de recibo el 
planteamiento que se hace en la 
demanda introductoria y que, además, se 
enfatiza ante la Corte, en el sentido de 
que se configuró la hipótesis del inciso 2º 
del artículo 739 del Código Civil, por la 
potísima razón de que los artículos 727 y 
s.s. ibídem, regulan situaciones que no 
devienen de un acuerdo de voluntades, 
sino de actos eminentemente 
extracontractuales que permiten que se 
adquiera la propiedad de una cosa o que, 
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en algunos eventos, se configure el 
derecho a ser indemnizado por lo que se 
adhiere materialmente a ella.  

 
En últimas, cuando hay un contrato de 
por medio, serán las reglas de ese 
acuerdo de voluntades las que gobiernen 
el reconocimiento de las mejoras, sin que 
sea posible dar cabida a otras 
instituciones con teleologías extrañas al 
ámbito negocial». (CSJ SC de 4 de 
agosto de 2008, Rad. 2000-00710-01). 
 
…la legislación actual no hace exigencia 
alguna en cuanto a la calidad, extensión 
o juridicidad de los argumentos, pero sí la 
concreta refutación de los del a quo, sin 
que pueda la Sala en ese laborío 
reemplazar al recurrente:   
 
a) ¿Cuáles son los escasos y limitados 
testimonios suficientes para la 
reconstrucción histórica de los hechos 
que soporta la demanda?  ¿Cuáles los 
que fueron observados con levedad, 
peros son contestes y coherente con lo 
enunciado en la demanda?   
  
b) Con relación a la prueba trasladada y 
anexada al proceso, ¿Cuáles testimonios 
de los allí contenidos, igualmente 
aportaban  información que entraba en 
sintonía con lo producido en el proceso? 
 
Así las cosas, se itera, no pude el 
Tribunal sustituir al impugnante en esa 
tarea abordado en análisis de todos los 
testimonios recibidos el proceso y de los 
contenidos en la prueba trasladada para 
extraer de ellos lo pretendido por el ahora 
recurrente, la existencia clara, no solo de 
la autorización del arrendador para que 
se realizaran las mejoras, sino su 
compromiso de reembolsarlas. 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
2021- 012 

SALA CUARTA CIVIL DE DECISION 
 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se decide por la Sala Civil del Tribunal el recurso de apelación 

que interpusiera el apoderado judicial de Roberto Ramírez 
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Moreno, Amado Enrique Gómez Moreno, José Orlando García 

Piñeros, Nelson Joaquín García Piñeros y Centro Park Córdoba & 

Cía. Ltda.  frente a la sentencia del 17 de marzo del presente año 

proferida por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín, dentro del proceso verbal de responsabilidad de 

reconocimiento de mejoras que promovieran en contra de 

Inversiones El Chuscal S.A.S.   

 

I. ANTECEDENTES  

 

1.- Se solicitó en la demanda que obra a folios 113 a 138 del 

expediente físico (archivo 1, fls.  157 a 181) como pretensiones 

principales que declarara que los actores en calidad de 

arrendatarios implantaron y construyeron adecuaciones locativas 

útiles y necesarias a la instalación y funcionamiento del 

establecimiento de comercio entre la sociedad Centro Park 

Córdoba y Cía. Ltda., los que se consolidó el uso comercial y se 

obtuvo de la accionada el aumento del valor venal d ellos 

inmuebles de su propiedad. Por lo anterior que fuera condenada a 

reconocer y pagar el valor de esa mejoras, en la suma de  $ 

436.714.235, 12 su justiprecio actual y $ 873.428.470,00 valor 

equivalente al mayor precio adquirido por los inmuebles.  

 

La pretensión primera subsidiaria fue idéntica a la primera 

principal, pero la segunda peticionó el reconocimiento y pago de $ 

873.428.470 equivalente al valor de las mejoras al momento de la 

restitución de los inmuebles a la sociedad arrendadora y 

propietaria, debido a las mejoras útiles y necesaria plantadas en 

ellos. 
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La tercera subsidiaria, fue semejante a las dos anteriores, pero 

solicita consecuencialmente reconocer solo $ 436.714.235,12 

colmo valor equivalente al justiprecio actual de las mejoras útiles y 

necesaria. 

 

2. Los fundamentos fácticos se compendian así: 

 

a) Inversiones El Chuscal Ltda. -hoy Inversiones el Chuscal 

S.A.S.- suscribió el 20 de noviembre de 2005 contrato de 

arrendamiento con Nelson Joaquín García Piñeros y José 

Hernando Suárez Espitia, sobre dos lotes de terreno situados en 

la trasversal 78 número 65-351 de Medellín, sector El Salvador; 

uno distinguido con No. 5, área de 9.149 m2 y folio de matrícula 

01N-371313; y No. 6, de 851 m2 y folio de matrícula 01N-

5065451, ambos con medidas aproximadas, registrados en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, Zona Norte de 

Medellín. Los dos bienes se entienden integrados para el objeto 

comercial de la arrendataria. 

 

b) El 21 de enero de 2009 en desarrollo y ejecución del contrato 

se hicieron modificaciones: La exclusión de la relación contractual 

con el arrendatario José Hernando Suárez Espitia y la inclusión de  

Nelson Joaquín García Piñeros, Amado Enrique Moreno, José 

Orlando García Piñeros y Roberto Ramírez Moreno, quienes 

luego de la entrega de los lotes se constituyeron como empresa 

mercantil para desarrollar la actividad comercial prevista, 

conformando la sociedad Centro Técnico de Servicios y 

Parqueadero Córdoba S.A. “Centro Park Córdoba”, protocolizada 

en escritura pública 3627 de la Notaría 26 de Medellín: Los 

inmuebles servirían de local comercial y sede del o 
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establecimiento, concibiéndose como un emprendimiento con 

vocación de permanencia, para reunir bienes de distinta 

naturaleza -materiales e inmateriales-. 

 

c) El 12 de junio de 2009 los contratantes dirimieron controversias 

en torno al aumento caprichoso de cánones por parte de la 

arrendadora y forma de pago de mesadas retrasadas por los 

arrendatarios, las que al suscribirse en el acuerdo fueron 

zanjadas. No obstante, aprovechando un error producido por la 

devolución de un cheque que cubría una mínima parte del 

acuerdo, la sociedad arrendadora promovió proceso de restitución 

de los inmuebles arrendado que se adelantó en el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Medellín y seguidamente por el Séptimo de 

Descongestión de la localidad quien emitió sentencia el 14 de 

septiembre de 2012 decretando la restitución pedida. 

 

d) Agotados los escasos recursos que la ley les otorgaba para 

evitar una situación procesal de esa naturaleza, incluyendo una 

acción de  tutela, finalmente la diligencia de entrega  se produjo el 

23 de abril de 2013, realizada por la inspección de Permanencia 

Uno, en la que se dejó constancia cierta, real y material de un 

cúmulo de mejoras útiles y necesarias plantadas por los 

arrendatarios para desarrollar su empresa y  una adecuada 

explotación económica, que además, elevaron el valor comercial 

de los inmuebles. Las mejoras fueron recibidas por la apoderada 

de la sociedad propietaria de los lotes,  ahora demandada.  

 

e)  Con las mejoras y progresos se dio un vuelco total y definitivo 

en la destinación de los inmuebles restituidos, quedaron expeditos 

para seguir sirviendo dentro del objeto social proyectado por los 
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antiguos arrendatarios, centro de acopio y aparcamiento de 

vehículos, con inclusión de servicios complementarios de 

estacionamiento: lavado, suministro de repuestos y accesorios, 

atención tecno mecánica, restaurante, hotel y hospedaje para 

conductores.  

 

f) La sentencia que ordenó la restitución no reconoció las mejoras, 

pues se adujo que el perito encargado de avaluarlas no lo hizo 

oportunamente, ya que, por enviarse a otro despacho judicial, 

arribó al de conocimiento de manera tardía. 

 

g) A pesar de lo estipulado en la cláusula séptima, todas las 

mejoras se hicieron con autorización, conocimiento, 

consentimiento y aprobación de la sociedad demandante ya que 

el representante legal tenía pleno acceso a los lotes e hizo 

suficiente uso – y abuso- de ese privilegio como se pactó en la 

cláusula sexta, parqueando cuatro tractomulas, sin causar pago 

alguno, privilegio que siempre ejerció. 

 

h) Las mejoras fueron relacionadas en el hecho 11 de la 

demanda, con fundamento en el dictamen fallido del juzgado que 

ordenó la restitución, en principio, $553.472.000,00, pero las 

únicas realizadas por la sociedad arrendadora, en valor de 

$189.000.000,00 (4 guajes, hotel de 23 habitaciones) por lo que 

las realizadas por los demandantes ascendieron a 

$344.472.000,00, el 61% de las mejoras existentes, que debe 

indexarse. 
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i) El no reconocimiento y pago de las mejoras constituiría un típico 

abuso del derecho, pero además enriquecimiento sin causa para 

la sociedad demandada. 

 

3. La persona moral accionada dio respuesta oportuna a la 

demanda (fls. 176 a 190; archivo 1, fls. 223 a 237) oponiéndose a 

sus pretensiones indicando que en el contrato de arrendamiento 

pactado que la cláusula decimosegunda, se estipuló que, si los 

arrendatarios realizaban construcciones en el inmueble, sería por 

su cuenta, y al vencimiento del contrato no serían reconocidas por 

el arrendador, quedando los arrendatarios facultados para 

retirarlas.  En cuanto a las reparaciones pactadas en la cláusula 

séptima, se dijo que se obligaban a efectuar las reparaciones 

locativas y aquellas que fueran necesarias por hechos de ellos o 

de sus dependientes, y las realizadas sin previa autorización, 

quedaban de propiedad de éste sin que pudieran ser retiradas, o 

sin que hubiese lugar a indemnización y no podrían realizar otras, 

sin consentimiento del arrendador.   

 

Se opuso al juramento estimatorio y propuso las excepciones de 

cosa juzgada; inexistencia de la obligación de pagar mejoras; falta 

de causa para pedir; inexistencia de la obligación de pagar a los 

demandantes por un supuesto mayor valor del bien; e inexistencia 

de la obligación de pagar por el mayor valor del bien como 

establecimiento de comercio. 

 

4.  Al descorrerse el traslado de las excepciones, se dijo que la 

obligación de reconocer un crédito surge de la dinámica comercial 

amparada, impulsada e impuesta por la ley comercial, insistiendo 

que la fuente de las obligaciones reclamadas es la propia ley civil 
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y especial la comercial, que han definidos los componentes de 

conceptos caros -sic- a la actividad comercial como las mejoras y 

el establecimiento de comercio. Hizo referencia a cláusulas 

abusivas. 

 

5.  En audiencia del 19 de septiembre de 2019 el juzgado declara 

probada la excepción de cosa juzgada. La sentencia fue revocada 

por el Tribunal en audiencia del 23 de julio del año siguiente, 

ordenando seguir el trámite del proceso. 

 

II. SENTENCIA APELADA 

 

En audiencia del 17 de marzo del año que trascurre el Juzgado 

Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín declaró 

probada EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

DE PAGAR MEJORAS, por lo que absolvió a la sociedad 

INVERSIONES EL CHUSCAL S.A.S. de todas las pretensiones 

planteadas en su contra por NELSON JOAQUÍN GARCÍA 

PIÑEROS, AMADO ENRIQUE GÓMEZ MORENO, y ROBERTO 

RAMÍREZ MORENO. En efecto, tras disertar 

 

Determinó que estaba definida la vinculación de las partes en 

virtud del contrato de arrendamiento y que el debate se centraba 

en establecer la existencia de las mejoras puestas por los 

arrendatarios, en qué consistían, y si el arrendador estaba 

obligado a reconocerlas. 

 

Luego de reseñar el principio de congruencia, leyó las 

pretensiones de la demanda señalando que tenían por finalidad 

perseguir el pago de mejoras útiles y necesarias contrario a lo que 
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se dijo por el apoderado de la parte actora en las alegaciones, por 

lo que tales pretensiones tenían como fundamento los artículos 

1982, 1992 a 1995, y 1998 del Código Civil; y del Código de 

Comercio los artículos 2, 8, 22, 515, 516 y 524. Desestimó 

entonces el enfoque del enriquecimiento sin causa, pues sería 

violatorio del derecho de defensa.  

 

En el debate probatorio obra plena prueba de que no se cumplen 

los presupuestos de artículo 522 del Código de Comercio puesto 

que en este asunto los arrendatarios incumplieron el contrato 

como se probó en el proceso de restitución perdiendo el derecho 

señalado en aquella disposición 

 

Con esa precisión frente al enfoque, trajo como argumento de 

autoridad la sentencia SC-1905 del 4 de junio de 2019 Rdo. 

1100131030412011027101, la que leyó ampliamente, para luego 

indicar que las normas que regulan el derecho de los 

arrendatarios al reconocimiento de mejoras son los artículo 1993 y 

1994 del Código Civil, que establecen que debe existir expresa 

condición de abonarlas por parte del arrendador, que salvo pacto 

en contrario puede realizar ciertas mejoras útiles las que a la 

terminación del contrato puede retirar, si no se afecta el predio o 

exigir el precio al arrendador, pero si fueron autorizadas. Y que 

cuando se tratara de contrato de arrendamiento comercial, como 

los artículos 518 a 524 no regulaban el asunto, se aplican las 

disposiciones civiles (artículo 2° y 822 C. de Co.). 

 

Luego de hacer referencia a las normas que regulan la 

interpretación de los contratos y en especial de los artículos 1620 

a 1622 del Código Civil indicó, que de conformidad con la cláusula 
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tercera del convenio que unió a las partes los inmuebles estaban 

destinados a parqueaderos y talleres. La cláusula séptima se 

refirió a las reparaciones, y señaló que los arrendatarios estaban 

obligados a efectuar las locativas y necesarias por hechos de 

ellos y de sus dependientes, y las que se hicieren sin previa 

autorización del arrendador quedarían de su propiedad sin que 

pudieran ser retiradas, ni habría lugar a indemnización, y no otras 

sin consentimiento del arrendador. Por su parte, la disposición 

decimosegunda marcó que las construcciones serían por cuenta 

de los arrendatarios y al vencimiento del contrato no serían 

reconocidas por el arrendador quedando autorizados para 

retirarlas. 

 

No encontró el juez medio de prueba diferente a las cláusulas del 

contrato y a lo dicho por los inquilinos a quienes se les preguntó 

sobre las construcciones, respondiendo que habían sido hechas 

por ellos salvo los cuatro guajes y las 24 habitaciones que 

conforman el hospedaje; las demás, dijo el a quo son puestas a 

iniciativa y talante de los arrendatarios en procura de ofrecer la 

mayor cantidad de servicios públicos, agregado a la estratégica 

ubicación del predio, su tamaño considerable y la cercanía a la 

Terminal de Trasportes del Norte y a las instalaciones de la 

Secretaría de Movilidad de Medellín. Indicó que se preguntó a los 

demandantes si era cierto que las construcciones fueron 

destinadas para responder adecuadamente a la mejor explotación 

comercial conforme a su voluntad y talante, a lo que respondieron 

afirmativamente, siendo un inmueble que por su posición 

estratégica era apetecible para el parqueo de tractomulas, prestar 

los servicios pertinentes, así como a otros automotores, servir de 
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parqueo a muchas empresas de transporte por la cercanía con 

aquella terminal. 

 

Continuaron los actores expresando que tenían necesidad de 

adecuar los inmuebles de la mejor manera para el desarrollo y las 

actividades de Centro Park, pero no tenían la autorización por 

escrito porque el representante legal de la sociedad arrendadora 

estaba constantemente en el lugar a ciencia y paciencia suya se 

hicieron las construcciones y mejoras, no las objetó, se mostró 

conforme con la mejor explotación al convertir el predio de un lote 

meramente descapotado a un inmueble con plena destinación, 

crecimiento y afianciamiento comercial. 

 

Con respecto al valor de las mejoras, el juez no encontró respaldo 

probatorio, puesto que el auto de 6 de agosto de 2019 contentivo 

del decreto de pruebas fue claro en que el documento que obra a 

fls. 95 a 106 no tiene el alcance de dictamen pericial en los 

términos del artículo 226 del Código General del Proceso, es un 

presupuesto desactualizado de datos e información (arts. 2° 

Decreto 422 y 19 Decreto 1420 de 1991). 

 

Recordó que, por auto de septiembre de 2019 se dio plazo a la 

parte actora para que el informe fuera sustentado en la audiencia 

de 19 de septiembre, de manera que, aunque la sentencia que 

declaró probada la cosa juzgada fue revocada, el dictamen 

pericial no se aportó al proceso.  Agregó que Ramiro Álvarez 

Bedoya autor del informe de valoración de mejoras rindió 

declaración de la que se concluyó que resultó inocuo 

probatoriamente, ya que de su dicho se concluye la falta de 

fundamentación objetiva de los conceptos y mejoras, 
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paladinamente  expresó que estuvo en el predio, pero que lo  

hecho deviene de las manifestaciones de las personas que 

estaban allí;  no tuvo a su alcance asiento contable de materiales 

y mano de obra, eran materiales usados; no se llevaba 

contabilidad regularmente por todos ellos o por Centro Park; no le 

constaban que las fotos se hubieren acompañado con el informe; 

es más, uno de los demandantes dijo que fueron tomadas por él 

desde un edificio vecino. 

 

Analizó prueba testimonial así:  

 

Ana Judith Roldán Quintero, quien tiene un ventorrillo en el 

inmueble manifestó que le contaron que se había entregado con 

una sola casa prefabricada usada por el arrendador y que fueron 

los arrendatarios los que hicieron las mejoras, pero no le consta 

cuánto costaron ni quién pagó. 

 

María Rita Cuesta Vanegas cuñada de uno de los demandantes, 

vinculada con un taller de montallantas, dijo que pagaba 

subarriendo, pero no le consta quién pagó esas reformas, que el 

establecimiento se llamaba Centro Park Córdoba y ahora 

Parqueadero Córdoba con los mismos servicios. Está en un punto 

estratégico y con espacios subarrendados que algunos por la 

pandemia y el mayor valor de los subarriendos se retiraron. José 

Orlando García mantiene allí mediante subarriendo un taller. 

Indicó el juez que a pesar de la tacha por el parentesco 

objetivamente encontró que el testimonio no era tendencioso o 

singularmente interesado. Con relación a Juan Pablo Espinal 

Correa dijo ser administrador de la actividad actual pero no 
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conoce a los demandantes ni que antes hubiesen tenido la calidad 

de arrendatarios. 

 

John Jairo Hincapié dijo que por el cargo hace 20 años hizo la 

explanación con maquinaria amarilla, no le consta qué hicieron los 

demandantes ni quién levantó las construcciones, es una 

declaración intrascendente frente al objeto del proceso. 

 

Concluyó entonces el juez que, de conformidad con lo pactado no 

quedaba abierta la posibilidad de ejecutar a su discrecionalidad 

las obras, que podrían hacerse conforme a los expresamente 

regulado en el contrato y para reembolso era  presupuesto la 

autorización por parte del arrendador y la manifestación de que se 

obligaba expresamente a su pago, no existiendo el proceso  

prueba en ese sentido: Mal puede aceptarse de que fueron 

plantadas a ciencia y paciencia del arrendador y por ello dio su 

autorización al no objetar su ejecución porque priman las 

cláusulas del contrato. 

 

III. LA APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión fue recurrida por el apoderado de la 

parte actora el que dentro de los tres días siguientes a la 

audiencia manifestó los reparos que la Sala resume así: 

 

1. Que se hizo una lectura ligera y estrecha interpretación de la 

demanda en los estrictos términos del contrato, se generaba la 

consecuente obligación para su futuro reconocimiento. “Todas y cada 

una de las obras fueron previstas y se realizaron en el desarrollo del 

convenio suscrito, o se hicieron para enfrentar circunstancias y 

dinámicas que se fueron presentando en la ejecución del contrato de 

arrendamiento suscrito en el año 2005; de donde, cada una de ellas, 

desde la más bizantina hasta la más ostensible, siempre gozó de la 
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venia de la arrendadora (entiéndase don Alfonso Moreno) para su 

acometida.  

 

No se puede concluir, por lo tanto, como lo hizo el juez de instancia, 

que alguna de ellas estaba pensada y concebida como si se tratara de 

acometimientos que entrarían a ser considerados como 

adelantamientos por fuera o al margen de lo pactado en el contrato; 

que no se tendría para nada en cuenta la destinación prevista por las 

partes, ni que todas las construcciones fueran concebidas y diseñadas 

para el mejor uso y acoplamiento del inmueble conforme al objeto del 

convenio”. 

  

Como se desprende de la Cláusula Séptima del contrato, en ella 

estaban prácticamente contenidos todos los temas que han sido 

abordados aquí para justo tratamiento. Temas de los que el fallador se 

ha querido desentender, así:  

a. Obligación de los arrendatarios de construir y mejorar el inmueble.  

b. Accesión por parte del propietario arrendador, de aquellas 

“mejoras” que efectuasen los arrendatarios sin el consentimiento del 

arrendador, pues, se dice, “quedarán en propiedad éste”. 

 c. Prohibición de que los mejoramientos puedan ser “retirados”, o a 

que haya lugar a la “indemnización”, en caso de no presentarse la ya 

concebida venía del arrendador.  

 

El tema de debate para este proceso se ofrece, pues, y desde sus 

inicios, para una adecuada interpretación tanto del contrato y de la 

demanda, pero también, especialmente, del material probatorio que se 

quiso arrimar al expediente, para que, en su conjunto, el raciocinio que 

guiara la tarea de producir justicia material se cumpliera bajo 

lineamientos ajenos a toda parcialidad.  

 

Solo una muy efímera e inconsistente atención a los antecedentes y a 

la posterior ejecución del contrato, querría forzar a que se entienda 

que, cuando en este contrato se habla de AUTORIZACIÓN para 

adelantar los mejoramientos que requirió el inmueble, esta tendría que 

ser irrefutablemente “ESCRITA”, para poder así hablar de que, si esto 

no se daba, toda pretensión de reclamación futura, estaría llamada al 

fracaso.   

 

2. El punto de la relación entre el fenómeno de la accesión, y la 

consecuente apropiación de las construcciones por la propietaria del 

inmueble a partir del momento en que, por sentencia judicial que la 

precedía, se practicó la diligencia de desalojo, es acá también objeto 

de crítica y de reproche del que se acusa el fallo impugnado.  
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El sentenciador de instancia se resiste a concebir que, jurídicamente, 

una vez entregados el inmueble y sus mejoramientos -por no haberse 

reconocido el derecho de retención entonces peticionado-, surge, de 

inmediato, el derecho a la reclamación independiente de tales 

mejoramientos, puesto que, en ese entonces, el juez que conoció del 

proceso restitutorio sólo hizo pronunciamiento expreso y 

comprehensivo sobre ese derecho de retención y, en ningún 

momento, realizó declaración de fondo en cuanto al tema de las 

mejoras.  

 

Ya se insinuó que la “accesión gratuita” que pareciera atender el fallo, 

estaba encriptado de forma maliciosa en el contrato de arrendamiento; 

pero ello, siempre bajo unos condicionamientos que para el caso 

presente jamás se cumplieron. Basta decir que, como está probado en 

el proceso, siempre existió la perfecta e inequívoca autorización de la 

propietaria para cada palada de material compactado, cada grano de 

arena, cada ladrillo y cada kilo de cemento que aportaron los antiguos 

comerciantes inquilinos para el mejoramiento del inmueble.  

 

“…Una vez sucedido el fenómeno por una causa extraña a la 

subvalorada por el juzgador, es meridiano que en el presente caso 

sean perfectamente aplicables las normas relacionadas con la 

accesión, y con base en ellas se puede pedir reconocimiento y pago de 

las mejoras hechas por los demandantes en el terreno de propiedad de 

la demandada.  

 

3. Cuando hablamos de mejoras en un contrato de arrendamiento, 

hacemos referencia a mejoras que recaen sobre casas, almacenes o 

edificaciones y, en general, sobre cosas que ya existían; pero en el 

caso presente no existía ninguna cimentación o acometida física 

preexistente, razón por la cual, para poder desarrollar las actividades a 

las cuales estarían destinados los lotes, era necesario diseñar 

adecuaciones y llevarlas a efecto, esto es, hacer las construcciones 

que se requerían para un fin determinado. Es decir, había que plantar o 

construir tales mejoras, y es eso es lo que nos lleva situar el caso a la 

luz al art- 739, más que a los arts. 1993 y 1994 del C.C. “… al 

momento de la firma del contrato de arrendamiento (noviembre de 

2005), no existía ninguna arquitectura o edificación más allá de una 

caseta pequeñita, y por lo tanto, no había objeto sobre el cual hacer 

reparaciones o mejoras”.  

 

 

4. Ahora bien, si en su laborío de dispensador de justicia, el juez 

hubiese querido arribar a un equilibrio, a un nivel ponderado para 

deducir una saludable exégesis de los convenios que han suscrito las 
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partes en litigio, era su deber echar mano del criterio basilar de la 

BUENA FE con la que ellos han actuado, y deducir lo que este criterio 

comporta para otorgar valor a cada una de las estipulaciones de lo 

pactado. 

  

…De donde se tiene, que si consta en el convenio escrito una 

cláusula general y abierta por la que se autoriza a los arrendatarios 

a realizar todos los mejoramientos y adecuaciones sobre unos lotes 

que se entregaron absolutamente rasos; estipulación por la que, de 

manera expresa, “se les obliga” a realizar lo pertinente para un 

emprendimiento comercial, apenas visionado como gran expectativa, 

no cabe duda que frente a ella no puede oponerse ni operar otra 

alocución por la que, enseguida, también diga que los constructores y 

mejoradores de un predio, están renunciado a toda esperanza de un 

futuro reconocimiento a sus atrevimientos, pues, de antemano, el 

propietario desde siempre se reserva el derecho de apropiarse y 

conservar para sí, todo aquel esfuerzo ajeno. 

 

 

5. A lo que arriba se dice de la defectuosa interpretación del contrato, 

otro tanto se abona ahora en lo relativo a la labor de interpretación 

de la demanda realizada por el fallador de instancia; tema, 

nuevamente, donde el fallo muestra en su estructura toda la deficiencia 

para dilucidar su verdadero sentido y sus genuinos alcances.  

 

…. 

 

Y aquí, para este proceso, es irónico que se diga que triunfa el criterio 

de la inexistencia de una obligación…, justo cuando, en el contrato 

que se está supuestamente estudiando, se diga que una de las partes 

está obligada a construir, sin que exista una mínima contraprestación 

de reconocimiento.  

 

Por donde se mire, la sentencia incurre en una total apatía por la 

práctica de toda técnica interpretativa,  (CSJ – SA, 24 de julio de 2012; 

rad. No. 2005-00595-01  

 

6. Sobre este terreno y con este horizonte, aterrizamos los 

fundamentos fácticos y jurídicos que orientan nuestro desacuerdo y el 

reproche decidido a lo resuelto en el fallo de instancia; indicando desde 

ahora que, en su oportunidad legal, esbozaremos ante el Superior 

jerárquico, de manera pormenorizada, puntual, precisa, pero, en lo 

posible siempre sustentada, los yerros en las inferencias probatorias y 

las incongruencias argumentativas en las que ostensiblemente recae la 
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sentencia proferida por el Juzgado 17 Civil del Circuito de Oralidad, 

para desatar en principio, el actual litigio.  

 

A todas luces, la providencia en cuestión desdice el principio de 

“prevalencia de justicia material”, consagrado en nuestra 

Constitución Política como axioma de priorización que debe ser 

aplicado de manera clara y específica en un caso concreto.  

 

 

El juez mencionó las pruebas de la parte demandante, pero no las 

valoró en su real significado, es decir, hizo una equivocada estimación 

de las mismas, extrayendo conclusiones que no corresponden a la 

realidad. Es así como dedujo conclusiones que de ellas no se 

derivaban, ignorando, en cambio, otras que sí se desprendían de su 

estudio razonado, sereno e imparcial. Dentro de esa valoración de las 

pruebas que hizo el señor Juez, cabe destacar que no mencionó, es 

decir, no valoró el juramento estimatorio hecho en la demanda en 

relación con el monto de las mejoras cuyo pago se demanda. las 

inexactitudes que le creía atribuibles al juramento presentado. Como 

consecuencia de ello, el juramento estimatorio quedó en firme, 

haciendo plena prueba del monto de las mejoras  

 

7. Como quiera que el presente recurso de apelación tiene una 

vocación que intenta establecer una situación restauradora del derecho 

sustancial, conviene, por último, hacer una relación de las falencias y 

debilidades con la que se presenta el litigio para su revisión ante el 

superior jerárquico, enseñando de entrada, un marco probatorio que no 

se pudo desarrollar en la forma pedida para el proceso.  

 

 

Suficiente evidencia de esto, lo es la curiosa situación procesal por la 

que a la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, le ingresan de 

manera coetánea, sendas apelaciones para su estudio; ambas 

generadas dentro de un mismo proceso:  

a. Un recurso de queja contra el auto que desestimó la práctica de un 

dictamen pericial pedido y ordenado, en principio, por el juzgado de 

conocimiento.  

b. El recurso de apelación contra la sentencia de fondo; muestra 

suficiente de que para el juez de instancia, le era indiferente la 

producción de un medio probatorio que, en su entender, nada aportaba 

para el proceso. 

 A esto se agrega, el recorte en el número de testimonios que debían 

exponer su verdad sobre los hechos expuestos en la demanda, 

mereciendo capítulo aparte, el trato peyorativo y la decidida intención 

del juzgado de limitar la declaración del perito que obró en el antiguo 
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proceso de restitución, del cual nos ocuparemos detenidamente al 

momento de complementar este recurso.  

 

La amplia sustentación en esta instancia se resume así: 

 

I. Indebida interpretación de la demanda. 

Dedicó la primeras 18 páginas de su extenso escrito a reiterar una 

y otra vez que las normas aplicable al caso eran las de la 

accesión, puesto que así se había señalado en varios hechos de 

la demanda por lo que “Se tiene así, sin el menor asumo de duda, 

que la demanda exterioriza y presenta como fundamentación 

fáctica, lo que no es cosa distinta a un DERECHO DE CRÉDITO; 

derecho que desde temprano quedó claro se exhibe como un 

derecho personal y no real, tendiente a obtener el reembolso de 

sus propias inversiones y que, hasta el momento, no ha sido 

sufragado ni solucionado por el acreedor”, advirtiendo desde ya 

que todos los resaltos, negrillas y subrayas que siguen a 

continuación son todos del recurrente, se destacan de este 

acápite los siguientes apartes: 

… 
 
Contrario a lo expuesto por el juzgador de primera instancia, la 
demanda cumple con la descripción precisa de las circunstancias 
espacio-temporales y del modo por las que había surgido el derecho de 
crédito objeto de la reclamación. Hay en ella, en efecto, una decidida 
exposición fáctica por la que se ha buscado el reconocimiento de una 
obligación pendiente de solución, correspondiente al “valor de las 
erogaciones realizadas para consolidar y mejorar los inmuebles”, el 
cual debe ser pagado por quien “en verdad se vio finalmente 
beneficiado de ellos” … Situación que ya hacía previsible el enfoque 
bajo la aplicación del artículo 739 del Código Civil. 
 
… 
 
Con lo que, es innegable, el tema del enriquecimiento sin causa sí 
estuvo desde siempre vinculado al análisis del proceso, pero en 
estrecha relación con las hipótesis contempladas en los artículos 713 y 
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739 del Código Civil, que han sido desairadas por el juez de primera 
instancia.  
 
Con todo, lo que no puede decirse es que el tema era ajeno a la 
demandada. Menos, cuando es ella misma quien realiza uno de los 
pocos aportes dignos de considerar para el presente caso: la figura del 
enriquecimiento sin causa es contemplada como horizonte por el que 
se complementa y se busca la armonía del orden jurídico, de justa 
aplicación allí donde se hacen notorios los desajustes contractuales y 
los mismos abusos del derecho. No por otra cosa se le invoca cuando 
se hace necesario poner en armonía el orden legal con los principios y 
valores que protege nuestra Constitución Política. Y es en este sentido, 
que ha sido formulado en este hecho de la demanda” 
  
 

Se hizo expresa referencia a la sustentación que se había 

efectuado frente a la apelación de la sentencia que había 

declarado probada la cosa juzgada, así:  

 
 “Fue por ello que en el recurso de apelación – manifestación de parte 
y actuación tan procesal como se quiera-, se indicaba la diferencia 
ostensible de materias cuando se trata un proceso de restitución de 
inmueble respecto a otro que tiene por sustancia el reconocimiento de 
mejoramientos entendidos como deuda.  
 
Tan válido ayer como hoy, allí se expuso: 
 
 “… Cosa distinta ocurre en este proceso de reclamación de 
construcciones y mejoramientos, donde los roles de los extremos 
procesales ya no solo se invierten, sino que, además, decididamente 
ostentan y acuerden aduciendo una calidad de sujetos procesales que los 
diferencia del anterior proceso, como quiera que el vínculo que los ata YA 
NO ES EL CONTRATO de arrendamiento (como en el primer proceso), 
sino la FALTA DE SOLUCIÓN DE UN DERECHO CREDITICIO que los 
unos reclaman en condición de MEJORANTES, frente a otro que se dice es 
el PROPIETARIO del inmueble, y quien en últimas se anexó, esto es, se 
apropió de las dichas adecuaciones, todo, sin causa legal que lo 
justifique.”  
 
A lo que se agregó: “… el debate, aquí, se establece entre unos posibles 
acreedores frente a un posible deudor. Crédito que siempre podrá ser 
definido en las instancias judiciales de manera autónoma, principal e 
independiente. 
 
 Para este proceso, cada parte ocupa una casilla distinta de los extremos 
procesales en razón de la calidad de sujeto de derecho y procesal… Aquí y 
para este proceso, la obligación de cancelar el crédito se establece entre 
el PROPIETARIO de los inmuebles como deudor, y los antiguos 
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ocupantes, como MEJORISTAS o constructores, pero siempre como 
ACREEDORES RECLAMANTES.  

 
Así las cosas, el debate procesal que para este expediente se propuso, 
es determinar si hay lugar a la existencia de dicho crédito, a sus fuente 
materiales y, en especial, a sí hay lugar a su reconocimiento bajo el 
supuesto que las adecuaciones y construcciones fueron consentidas y 
aceptadas por el propietario de los terrenos. Todo, siempre bajo el entendido 
que las posiciones de arrendatario y arrendador ceden su lugar a las 
plazas de mejorantes de un lado, y de propietaria de los inmuebles por 
el otro.”  
 
(Cfr. Folios 235 y 236 del expediente físico, correspondiente a las págs. 294 
y 295 de la versión digitalizada en PDF 01-2018 00197- lo destacado y 
subrayo nuevo es nuestro) 
 

Ahora bien, si se quiere dilucidar sin equívocos el sustrato legal que 
desde la parte actora se ha sostenido para el presente litigio, basta 
reproducir, lo que en aquella primera apelación se expuso con apoyo 
en jurisprudencia que lo soportaba. 
 
 “En otras palabras, el crédito personal surgía a favor de los 
constructores y a cargo del propietario de los terrenos, sin pretender 
siquiera que su situación quedaba desprotegida por el legal y sin asomo de 
que se agotaran de una vez y por siempre los medios de acción para su 
reconocimiento futuro.  
 
Antes bien, creemos que como con la entrega del inmueble se perdía el 
señorío de las adecuaciones y las mejoras y éstas se radicaron en cabeza de 
la propietaria del inmueble, lo que surgió fue un DERECHO CREDITICIO 
por el valor de las dichas construcciones e implantaciones locativas o 
por el valor de las prestaciones mutuas, como se desprende del contenido 
del Artículo 739 del Código Civil, normativa por la que siempre se conserva 
en cabeza de los mejorantes de un terreno, el derecho de reclamar el 
abono del crédito de lo por ellos realizado”. 

 

Lanzado entonces la siguiente  
 
“Conclusión parcial:  
Una primera conclusión se impone, en aras de resolver las inquietudes 
que hemos en prinicipio planteado, en cuyo caso conviene despuntar 
una primera respuesta: es claro que el juez se alejó del planteamiento 
jurídico esbozado desde la misma demanda y suficientemente argüido 
en todo el desarrollo del proceso, para desde luego imponer su 
particular versión como fórmula para desatar el litigio.  
 
Si se quiere, se puede decir que el fallo cuestionado ha abordado el 
caso como si se tratara de una fase adicional del proceso de restitución 
ya consolidado, para situar de forma accesoria el tema de las mejoras 
que allí no pudo ser valorado, cuando estuvo en cuestionamiento la 
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vigencia del contrato de arrendamiento y la pertinencia del derecho de 
retención.  
 
Es así que, por esa particular visión, inadvirtió que en el presente caso 
son perfectamente aplicables las normas relacionadas con la accesión, 
y que con base en ellas es perfectamente posible pedir reconocimiento 
como que caso lo solicita. 
 
 En efecto, el origen y fundamento de las mejoras cuyo pago se 
demanda, más que aquellas que por costumbre se derivan del contrato 
de arrendamiento, son las normas propias que regulan la 
implantación de mejoras en terreno ajeno, concretamente el artículo 
739 del Código Civil, que consagran un derecho de crédito a favor de la 
persona que implanta o establece mejoras en suelo que no le es 
propio, entendiéndose como tal las construcciones nuevas.  
 
Cuando se habla de mejoras en un contrato de arrendamiento, se hace 
referencia a reparaciones que recaen sobre casas, almacenes o 
edificaciones y, en general, sobre cosas que ya existían; esto es, para 
el caso de inmuebles, como agregados a construcciones ya habilitadas 
para un claro uso y destinación.  
 
Pero, como quedó acreditado a través de la prueba testimonial y 
documental aportada, los lotes de los que se habla en el caso presente 
no estaban en principio habilitados para desarrollar el objeto previsto 
en el contrato de arrendamiento. Todo lo contrario, se entregaron como 
lotes incultos, como terrenos en bruto y en suelo rústico aún con 
malezas, sin la menor acometida de servicios públicos y con total 
ausencia de estructuras físicas que le permitieran desarrollar la 
actividad comercial a la que estaban destinados. Para todo, pues, 
siempre fue necesario adecuarlos y hacer las paulatinas 
construcciones requeridas para tal designio.  
 
En fin, siempre hubo que plantar o construir, realizar acometidas, 
imponer rellenos, diseñar estructuras, darle cuerpo físico y 
arquitectónico a talleres, bodegas y otros servicios; afirmar espacios 
para parqueadero, planificar estrategias de mercado, publicitar 
servicios y consolidar clientela, etc. Es todo esto lo que nos lleva a la 
perfecta aplicación de la obligación condensada en el artículo 739; 
puesto que, además, todo se realizó a ciencia y paciencia del 
propietario, cuando no fue que realizó una activa contribución de su 
parte. Situación totalmente alejada ya de los arts. 1993 y 1994 del C.C. 
que resultaron siendo los que impuso el fallador para atender el caso.  
 
Ahora bien, como se ha reconocido, el contrato de arrendamiento fue el 
medio que permitió a los demandantes ingresar legítimamente a los 
lotes de terreno objeto del contrato de tenencia. Pero el Juzgado ignoró 
que al momento de la firma del contrato de arrendamiento (noviembre 
de 2005), no existía ninguna construcción o edificación más allá de una 
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reja de ingreso y caseta pequeña, y por lo tanto, no había objeto sobre 
el cual hacer reparaciones o mejoras a lo ya construido. Desde su 
arribo al terreno, la labor de los arrendatarios se hizo patente a través 
de adecuaciones y obras nuevas, en cuyo caso el reclamo de las 
mismas, como crédito personal, descansa en los principios de equidad 
y reparación de un desmedro injusto.  
 
II. INDEBIDA Y PARCIALIZADA INTERPRETACIÓN DEL 
CONTRATO – MANIFIESTA OMISIÓN DE LOS DEMÁS MEDIOS DE 
PRUEBA   
Como se enunció al presentarse la apelación que acá se tramita, existe 
una cláusula contractual que, si es que el presente litigio se prestara 
para ser resuelto – como lo hizo el juez-, a la luz de lo estipulado en el 
original contrato suscrito por los extremos procesales-, no obstante, 
serviría como fórmula para dar al traste con las conclusiones a las que 
se arribaron para resolver el presente litigio. Se trata de la cláusula 
negocial que gobierna sin duda lo relativo a las construcciones y 
adecuaciones locativas, así como también es la que da lugar a que 
aquellas pasasen a ser consideradas bajo el fenómeno de la accesión; 
aspecto trascendental que sin embargo no fue reparado por el juez en 
la providencia de primera instancia. Nos referimos a la cláusula 7a. de 
aquel inicial acuerdo arrendaticio, reproducida en los hechos de la 
demanda, y por la cual se estipulaba: “SÉPTIMA: REPARACIONES- 
Los Arrendatarios se obligan a efectuar las reparaciones locativas y 
aquellas que sean necesarias por hecho de ellos o de sus 
dependientes. Las mejoras que efectúen Los Arrendatarios sin previa 
autorización del Arrendador, quedarán en propiedad de éste, sin que 
puedan ser retiradas, o sin que haya lugar a la indemnización y no 
podrán realizar otras sin el consentimiento del Arrendador. 
 

Indicando que de ella se desprendía: 
  
i. Se impone la clara obligación para los arrendatarios de realizar 
por su cuenta: a) las reparaciones locativas y b) las mejoras. 
 En palabras llanas, se tiene que en el contrato se carga a los 
arrendatarios con una clara obligación, cual es la de realizar las 
adecuaciones locativas y realizar las mejoras necesarias al inmueble.  
 
ii. Se precisa que los mejoramientos y construcciones debían contar 
con la autorización y, cuando menos, con el consentimiento del 
arrendador. Obsérvese que frente a las dos acepciones - la de 
autorización y el consentimiento-, no se precisa ninguna distinción para 
efectos de la cláusula. 
 
 iii. El consentimiento requerido no -ni necesariamente- tenía que ser 
puesto de manifiesto por escrito. Jamás se indica que debía 
cumplirse esta formalidad. Se entiende, simplemente, que bastaba la 
aquiescencia del arrendador, su simple consentimiento; o, si se 
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prefiere, el manifestar su reprobación, su desacuerdo, disconformidad 
u oposición, para que ninguna obra se adelantara. 
 
 iv. Sin embargo, la estipulación sí se detiene en consagrar una 
expresa prohibición: la de retirar las mejoras o la de aspirar a una 
futura indemnización respecto a ellas, en cualquier caso que las obras 
y adecuaciones locativas no hubiesen contado con el consentimiento 
del arrendador.  
 
v. Por la vía de esta prohibición al retiro de las mejoras, es que se 
consagra que el fenómeno de la accesión entra a favorecer al 
arrendador, pues se indica que las que se efectúen en el inmueble 
“quedarán de propiedad de éste”, sin cualquier otro miramiento. 
 
 

En lo referente a la exigencia que la autorización fuera escrita dijo: 

 
“Por último, conviene simplemente precisar que el contrato en mención, 
SOLO SE CONSAGRA UNA CLÁUSULA en la que se indica, con 
suficiente precisión, para cuál evento y ante cual circunstancia, el 
CONSENTIMIENTO DEL ARRENDADOR DEBÍA CONSTAR POR 
ESCRITO. Esta única salvedad está prevista en la estipulación 
DÉCIMA QUINTA del convenio, justamente para efectos de la prórroga 
del contrato. Allí, y únicamente allí, se dice que la voluntad contractual 
debía ser puesta de manifiesto mediante “comunicaciones escritas”, 
por lo menos con un mes de antelación a su vencimiento. Todo, sin 
perjuicio del derecho de renovación consagrado en el artículo 518 del 
Código de Comercio.  
 
Este elemento contractual, es suficiente para desdecir que los 
arrendatarios debían obtener del arrendador una previa manifestación 
escrita para cualquier adelantamiento y mejora o que sería necesaria la 
expresa voluntad de ser abonada, pues esto reñiría, en estricto sentido, 
con lo estipulado en el convenio. Se recaería en la pura especulación; 
asunto ajeno a todo laborío en la administración de justicia. 
 
 De donde, si para un único evento se estipula que el consentimiento 
debía constar por escrito (la prórroga del contrato), mientras que para 
las otras condiciones no se consagra ni establece, se concluye que la 
voluntad del arrendador para cualquier otro efecto contractual podía ser 
expresa o tácita, o simplemente verbal -para lo que es difícil conservar 
registro-; pero siempre evidenciable en la puesta en escena de la 
ejecución del convenio, o hecha manifiesta y exhibida a través de su 
comportamiento, en su modo actuar; pero, jamás, como lo quiere hacer 
entender el fallador de instancia, como “silencio” neutro o socarrana 
actitud de la que podría, a futuro, derivar suculentas ventajas.  
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III. EL APOYO JURISPRUDENCIAL DEL FALLO NO ES 
SUFICIENTE PARA ATENDER EL PRESENTE CASO 
 
 “Cierto es que la sentencia recusada trae como apoyo una doctrina 

bien interesante que, se pretende, sirve de apoyo para la resolución del 

presente litigio (Sentencia SC 1905-2019, radicado No. 11001-31-03-

041-2011-00271- 01). Aún así, es preciso indicar que este apoyo 

doctrinal no es suficiente ni aplicable para el presente litigio. Las 

distancias entre los casos, en apariencia, son difíciles de auscultar; 

pero cuando se las halla se hacen profundas”, que se trataba dijo, de 

un asunto en el que hubo tratamiento específico de las mejoras y tres 

convenios posteriores, tres contratos, mientras que en este caso se 

trata de iun solo contrato y se había advertido que “la cláusula 7a. 

expresamente hacia remisión al trato de las mejoras bajo la figura de la 

accesión, desde el momento que prohibía el retiro de las mismas y 

anticipaba su incorporación al patrimonio de la propietaria” 

 
  

IV. REITERACIÓN DE LO EXPUESTO EN LA PRESENTACIÓN 
DEL RECURSO  
 
En este punto, dejamos de fatigar la paciencia de la distinguida Sala, 
considerando que no es necesario extender los otros argumentos 
expuestos al presentarse el recurso ante el juez de primera instancia, y 
por considerar que con lo que acabamos de presentar se hace una 
comprensión acorde y complementaria a que allí se expuso. Nos 
remitimos así a lo ya expuesto, recabando simplemente en lo siguiente:  
 
1. El juramento estimatorio sigue siendo prueba del monto de las 
pretensiones fijadas en la demanda, en la medida que no fue 
desvirtuado por la accionada, y nada dijo el juez sobre tal asunto.  
 

2. Los testimonios – escasos y limitados por el juez de manera 
caprichosa- son suficientes para la reconstrucción histórica de los 
hechos que soporta la demanda. Ni el juez ni la parte demandada 
lograron quebrar la exposición pormenorizada sobre la que se 
desarrolló la relación contractual entre las partes, de sus orígenes, de 
la participación de cada uno de los intervinientes y del estado actual del 
establecimiento de comercio. Los detalles brindados son profusos y 
sinceros, totalmente desprevenidos y desinteresados: tienen por fuente 
su propia vivencia en el acontecer de los hechos. Tranquilamente 
creíbles.  
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3. No obstante la levedad con la que es observada la prueba 
testimonial, todo es conteste y coherente con lo enunciado en la 
demanda.  
 
Sin embargo es todo un exabrupto, una salida de tono y un exeso 
manifiesto, pedirle a los testigos que, para su credibilidad absoluta, 
tengan que saber intimidades que les son ajenas, como aquella que les 
reprocha el juzgador en el sentido que debían dar cuenta de los 
orígenes y los montos de los dineros con los que los demandantes 
realizaron las obras. 
 
 4. La prueba trasladada que se anexó al proceso correspondiente a 
otros testimonios no permitidos por el juez en la audiencia, igualmente 
aporta información que entra en sintonía con lo producido en el 
proceso. 
  
5. No deja de ser cuestionable, la credibilidad que le otorga el juez al 
aporte testimonial de la sociedad demandada, simple reflejo de una 
actitud que esconde la verdad y disimula los hechos, por donde se 
vislumbra un desequilibrio y parcialidad que para nada se oculta. La 
parte accionada, con absoluta licencia de parte del juez, ni siquiera 
tuvo la delicadeza de cumplir con su obligación de aportar la prueba 
documental que se le ordenó para el proceso. Evadió toda obligación 
de probar los supuestos de sus excepciones y se limitó a que el juez 
realizara lo que a ella le incumbía.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Como tarea liminar en la técnica del fallo, compete al juez el 

ocuparse de la constatación de la estructuración de lo que en 

doctrina se conoce como presupuestos procesales porque en 

ellos estriba la validez de la relación jurídica procesal. Significa lo 

anterior que, en presencia de algún defecto de tales 

presupuestos, se impone o bien un mero despacho formal o bien, 

la anulación de la actuación. De acuerdo con la doctrina los 

presupuestos procesales, no son otros que la demanda en forma, 

la competencia del juez, la capacidad de las partes y la 

legitimación procesal o aptitud de las partes, bien por sí, ora a 

través de vocero judicial para el ejercicio de “ius postulandi”; los 

anteriores presupuestos se reúnen a cabalidad en el plenario. En 
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cuanto a las condiciones materiales para fallo de mérito, 

reducidas a la legitimación en la causa e interés para obrar como 

meras afirmaciones de índole procesal resultan aceptables en 

principio para el impulso del proceso. 

 

2.  Frente al argumento toral de la impugnación en el sentido de 

que, tal y como se puso de presente en la fase de alegaciones de 

primera instancia, el asunto debía resolverse de conformidad con 

las normas que regulan la accesión, baste decir que está claro 

que la tenencia de los predios por parte de los actores tuvo 

venero en la celebración del un contrato de arrendamiento, y ha 

señalado con precisión la rectora de la jurisdicción ordinaria, que 

no tiene aplicación por analogía las reglas de aquel modo de 

adquirir el dominio, pues “…deviene imperativo acudir 

necesariamente a las disposiciones que regulan ese particular 

negocio antes que a cualquier otro, y serán esas disposiciones y 

no otras las llamadas a actuar, como lo ha indicado de tiempo 

atrás esta Corte al decir que, 

 
«Tampoco puede ser de recibo el planteamiento que se hace en la demanda 
introductoria y que, además, se enfatiza ante la Corte, en el sentido de que 
se configuró la hipótesis del inciso 2º del artículo 739 del Código Civil, por la 
potísima razón de que los artículos 727 y s.s. ibídem, regulan situaciones que 
no devienen de un acuerdo de voluntades, sino de actos eminentemente 
extracontractuales que permiten que se adquiera la propiedad de una cosa o 
que, en algunos eventos, se configure el derecho a ser indemnizado por lo 
que se adhiere materialmente a ella.  

 
En últimas, cuando hay un contrato de por medio, serán las reglas de ese 
acuerdo de voluntades las que gobiernen el reconocimiento de las mejoras, 
sin que sea posible dar cabida a otras instituciones con teleologías extrañas 
al ámbito negocial». (CSJ SC de 4 de agosto de 2008, Rad. 2000-00710-01). 

 

En el mismo sentido se ha pronunciado la doctrina al señalar, que: 
 
«El que edifica en suelo ajeno lo hace como poseedor, pero podría ser un 
mero tenedor un arrendatario, por ejemplo. El contrato que haya mediado 
entre el mero tenedor y el propietario determinaría sus respectivos derechos 
en materia de prestaciones. Cuando obra en virtud de un vínculo jurídico, de 
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una obligación emanada de un contrato o un cuasi-contrato, una agencia 
oficiosa, por ejemplo todas las dificultades deben ser resueltas según la 
naturaleza particular de la obligación existente entre las partes y la oscuridad 
no podrá ser invocada para modificarlas»1. 

 
Tal planteamiento parte de las disimilitudes que, necesariamente, se 
presentan entre los derechos derivados de una eventual accesión, como 
modo de adquirir el dominio, y los que surgen entre las partes con ocasión de 
un acuerdo de voluntades, como lo es el contrato de arrendamiento. 

 
De acuerdo con esto, si las obras que ejecutaron los demandantes en el 
predio de propiedad del demandado, lo fueron con ocasión de un contrato de 
arrendamiento, no es procedente la reclamación de derecho alguno por 
causa de estas con fundamento en otro escenario jurídico; y ante la 
indiscutible inexistencia de un acuerdo expreso del arrendador para el pago o 
abono del costo de esas construcciones, no es posible que salga adelante la 
queja casacional, mucho menos cuando existe pacto contractual reiterado de 
consentir en las edificaciones requeridas por el arrendatario bajo la condición 
de devolver el inmueble en las mismas condiciones que fuere entregado, con 
la permisividad de retirar las mejoras susceptibles de ello.  

 
Deviene de lo dicho que, dado que «si el juez, tras examinar y aplicar las 
diversas reglas de hermenéutica establecidas en la ley, opta por uno de los 
varios sentidos plausibles de una determinada estipulación contractual, esa 
elección, en sí misma considerada, no puede ser enjuiciada ante la Corte, so 
pretexto de una construcción más elaborada que pueda presentar el 
demandante en casación, en la medida en que, en esa hipótesis, la decisión 
judicial no proviene de un error evidente de hecho en la apreciación de las 
pruebas, sino que es el resultado del ejercicio de la discreta autonomía con 
que cuenta el juzgador de instancia para la interpretación del contrato» (CSJ 
SC de 28 de feb. de 2005, exp. 7504), no es predicable la existencia del 
yerro denunciado”. 

 

 

3. El anterior prolegómeno contenido en la sentencia que fue leída 

y traída como argumento de autoridad por el a quo al proferir 

oralmente la providencia que finiquitó a instancia, (Sentencia SC 

1905-2019, radicado No. 11001-31-03-041-2011-00271- 01). Por 

manera que, bastaba avanzar en su texto para despachar de 

manera desfavorable las manifestaciones que se hicieron por el 

apoderado de la parte actora al expresar oralmente sus 

alegaciones previas al proferimiento del fallo de primera instancia. 

 

                                                           
1 Claro Solar Luis. Explicaciones del derecho civil Chileno y comparado Volumen III, Editorial Jurídica de Chile, 
Santiago de Chile, 19837, página 246. 
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Dicho de otro modo, aun aceptando que el texto introductorio del 

proceso se hubiere hecho mención, aunque de manera tangencial 

a la accesión, el propósito pretendido por él también está 

destinado al fracaso. 

 

4. Según los términos del contrato, reguladores se repite del 

derecho a la reclamación de mejoras, el escenario jurídico que 

delimitan sus  pretensiones, las mejoras debía ser autorizadas por 

el arrendador, de tal manera que la pretensión impugnaticia  debía 

señalar de manera clara y exacta, cuáles medios probatorios 

acreditaban la autorización, la que dicho sea de paso no se pactó 

que lo fuera en forma escrita como lo creyó entender el a quo, 

puesto que así no aparece en la cláusulas respectivas, y si ese 

fue el querer del arrendador se quedó en una simple reserva 

mental, de tal manera que la falta de precisión en ese punto, la  

ausencia de claridad y la ambigüedad que de allí se deriva, debió 

ser interpretada en contra suya. 

 

El recurrente cumplió con la carga de manifestar de manera 

sucinta el reparo frente a la existencia de esa autorización, de su 

extenso escrito resaltamos los siguientes apartes: 

 

“ Solo una mirada desatenta y tozuda, que pretenda desconocer la 
realidad bruta de los hechos, no permite inferir que todas las obras, 
adecuaciones y mejoramientos expuestos como fundamento para las 
pretensiones, son todas obras AUTORIZADAS por el antiguo 
arrendador, hoy, aquí, propietaria demandada. Y, si se habla de 
autorización, también se habla de que, en los estrictos términos del 
contrato, se generaba la consecuente obligación para su futuro 
reconocimiento. 
 
Todas y cada una de las obras fueron previstas y se realizaron en el 
desarrollo del convenio suscrito, o se hicieron para enfrentar 
circunstancias y dinámicas que se fueron presentando en la ejecución 
del contrato de arrendamiento suscrito en el año 2005; de donde, cada 
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una de ellas, desde la más bizantina hasta la más ostensible, siempre 
gozó de la venia de la arrendadora (entiéndase don Alfonso Moreno) 
para su acometida.  
 
…. 
 
Solo una muy efímera e inconsistente atención a los antecedentes y a 
la posterior ejecución del contrato, querría forzar a que se entienda 
que, cuando en este contrato se habla de AUTORIZACIÓN para 
adelantar los mejoramientos que requirió el inmueble, esta tendría que 
ser irrefutablemente “ESCRITA”, para poder así hablar de que si esto 
no se daba, toda pretensión de reclamación futura, estaría llamada al 
fracaso. Más que de ocuparse en limitar la comprensión del sentido de 
un convenio en una alocución fija, lo que se espera del administrador 
de justicia es poner en contexto lo escrito, lo manifestado y lo que 
expresaban las partes en la materialización y en la dinámica que se 
hizo explícita en su comportamiento  
 
…. 
 
Ya se insinuó que la “accesión gratuita” que pareciera atender el fallo, 
estaba encriptado de forma maliciosa en el contrato de arrendamiento; 
pero ello, siempre bajo unos condicionamientos que para el caso 
presente jamás se cumplieron. Basta decir que, como está probado en 
el proceso, siempre existió la perfecta e inequívoca autorización de la 
propietaria para cada palada de material compactado, cada grano de 
arena, cada ladrillo y cada kilo de cemento que aportaron los antiguos 
comerciantes inquilinos para el mejoramiento del inmueble.  
 

Los anteriores apartes para dar por satisfecho el requisito a que 

alude del artículo 322 del código del rito actualmente vigente, 

“precisar de manera breve, los reparos concretos que le hace a la 

decisión” pero se debió desarrollar en esta instancia ese 

argumento, y en el punto IV. REITERACIÓN DE LO EXPUESTO 

EN LA PRESENTACIÓN DEL RECURSO, se dijo:  

 

2. Los testimonios – escasos y limitados por el juez de manera 
caprichosa- son suficientes para la reconstrucción histórica de los 
hechos que soporta la demanda. Ni el juez ni la parte demandada 
lograron quebrar la exposición pormenorizada sobre la que se 
desarrolló la relación contractual entre las partes, de sus orígenes, de 
la participación de cada uno de los intervinientes y del estado actual del 
establecimiento de comercio. Los detalles brindados son profusos y 
sinceros, totalmente desprevenidos y desinteresados: tienen por fuente 
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su propia vivencia en el acontecer de los hechos. Tranquilamente 
creíbles.  
 
3. No obstante la levedad con la que es observada la prueba 
testimonial, todo es conteste y coherente con lo enunciado en la 
demanda.  
 
Sin embargo, es todo un exabrupto, una salida de tono y un exceso 
manifiesto, pedirles a los testigos que, para su credibilidad absoluta, 
tengan que saber intimidades que les son ajenas, como aquella que les 
reprocha el juzgador en el sentido que debían dar cuenta de los 
orígenes y los montos de los dineros con los que los demandantes 
realizaron las obras. 
  
4. La prueba trasladada que se anexó al proceso correspondiente a 
otros testimonios no permitidos por el juez en la audiencia, igualmente 
aporta información que entra en sintonía con lo producido en el 
proceso. 
 

 5. No deja de ser cuestionable, la credibilidad que le otorga el juez al 
aporte testimonial de la sociedad demandada, simple reflejo de una 
actitud que esconde la verdad y disimula los hechos, por donde se 
vislumbra un desequilibrio y parcialidad que para nada se oculta. La 
parte accionada, con absoluta licencia de parte del juez, ni siquiera 
tuvo la delicadeza de cumplir con su obligación de aportar la prueba 
documental que se le ordenó para el proceso. Evadió toda obligación 
de probar los supuestos de sus excepciones y se limitó a que el juez 
realizara lo que a ella le incumbía” 
 

Esas manifestaciones en concepto de la Sala no cumplen con la 

exigencia de la sustentación de ese reproche.  La doctrina ha 

señalado que el sustento de la apelación, su fundamento, sus 

razones sean expresadas realmente y no se limite a una simple 

referencia a lo que surge de los autos o se dijo anteriormente. Se 

ha considerado entonces que no se cumple con los requisitos del 

contenido de la expresión de los agravios “cuando realiza meras 

afirmaciones genéricas”; se hace “remisión a otros escritos ya 

existentes en el proceso”, se realizan “argumentos vagos o 

confusos a la mera expresión de disconformidad”, o aún “cuando 
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se limita a citar casos de jurisprudencia y doctrina sin indicar 

concretamente su atinencia al caso”2. 

 

Acerca del concepto “sustentación”, conviene precisar que la Ley 

2ª de 1984 había establecido la necesidad de sustentar el recurso 

de apelación, requisitoria frente a la que la máxima rectora de la 

jurisdicción ordinaria razonó así: 

 

“2. Con el propósito de armonizar con sistemas procedimentales más 

avanzados el legislador colombiano de este año, mediante el artículo 

57 de la Ley 2ª, llenó el vacío  hasta entonces observado al estatuir 

que quien interponga el recurso de apelación “proceso civil, penal o 

laboral deberá sustentarlo por escrito ante el juez que haya proferido la 

decisión correspondiente”, antes que se venza el término para resolver 

la petición de apelación; y que si tal no hace el recurrente, “el juez 

mediante auto que sólo admite el recurso de reposición, lo 

declarará desierto”. (subraya la Sala) 

 

“O sea, que en un plausible avance el legislador patrio subordinó la 

admisibilidad del recurso de apelación al cumplimiento por el 

recurrente del deber de sustentarlo. Y sustentar, según el Diccionario 

de la Real Academia de la Lengua Española, significa mantener, es 

decir, en la aceptación más a fin  con la materia regulada, “Defender o 

sustentar una opinión o sistema”. 

 

“Si, como ya está dicho, la apelación es una faceta del derecho de 

impugnar, expresión ésta derivada de la voz latina impugnare, que 

significa “Combatir, contradecir, refutar”, tiene que aceptarse que el 

deber de sustentar este recurso consiste precisa y claramente en dar o 

explicar por escrito la razón o motivo concreto que se ha tenido  para 

interponer el recurso; o sea, para expresar la idea con criterio 

tautológico, presentar el escrito por el cual, mediante la pertinente 

crítica jurídica, se acusa la providencia recurrida a fin de hacer ver su 

contrariedad con el derecho y alcanzar por ende su revocatoria o su 

modificación. 

 

“Esta es y tiene que ser justamente, a juicio de la Corte, la filosofía 

jurídica que contiene el precitado artículo 57 de la ley 2ª  de 1984 y 

                                                           
2 Los recursos judiciales y demás medios impugnativos en Iberoamérica. Enrique 
Vescovi. Págs. 160 y 161. 
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con ese criterio debe interpretarse; otra interpretación de esta norma 

significa, a más de un análisis exegético del precepto, distorsionar su 

propia y peculiar etiología. 

 

“3. Para no tolerar esguinces al precepto legal trascrito, y más 

precisamente para impedir que su razón finalística se quede en la 

utopía, cree la Corte que no pueda darse por sustentado una 

apelación, ni por ende cumplida la condición que subordina la 

admisibilidad de este recurso, cuando el impugnante se limita 

simplemente a calificar la providencia recurrida de ilegal, injurídica o 

irregular; tampoco cuando emplea expresiones abstractas tales como 

“si hay prueba de los hechos”, “no están demostrados los hechos” u 

otras semejantes, puesto que aquellos calificativos y estas 

expresiones, justamente por su vaguedad e imprecisión no expresan, 

pero ni siquiera implícitamente, las razones o motivos de la 

inconformidad del apelante con las deducciones lógico-jurídicas a que 

llegó el juez en su proveído impugnado. 

 

“4. Como en el caso que aquí se analiza el apelante, en el escrito 

mediante el cual interpuso la alzada, se limitó a expresar que según 

“aparece en la probanza, si se dan los presupuestos para las causales 

requeridas para la separación”, frase vaga y abstracta y por ello 

huérfana de toda concreción, tiene que seguirse, como corolario 

obligado a lo dicho atrás, que no cumplió con el deber legal de 

sustentar la apelación y, por ende, que ésta estuvo mal concedida” 

(Corte Suprema de Justicia, auto de agosto 30/84, Magistrado Ponente  

Humberto Murcia Ballén). 

 

 

6.   Por manera que, la legislación actual no hace exigencia 

alguna en cuanto a la calidad, extensión o juridicidad de los 

argumentos, pero sí la concreta refutación de los del a quo, sin 

que pueda la Sala en ese laborío reemplazar al recurrente: 

 

a) ¿Cuáles son los escasos y limitados testimonios suficientes 

para la reconstrucción histórica de los hechos que soporta la 

demanda?  ¿Cuáles los que fueron observados con levedad, 

peros son contestes y coherente con lo enunciado en la 

demanda?   
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b) Con relación a la prueba trasladada y anexada al proceso, 

¿Cuáles testimonios de los allí contenidos, igualmente aportaban 

información que entraba en sintonía con lo producido en el 

proceso? 

 

Así las cosas, se itera, no pude el Tribunal sustituir al impugnante 

en la tarea de destruir los fundamentos del fallo recurrido, 

abordado en análisis de todos los testimonios recibidos el proceso 

y de los contenidos en la prueba trasladada para extraer de ellos 

lo pretendido por el ahora recurrente, la existencia clara, no solo 

de la autorización del arrendador para que se realizaran las 

mejoras, sino su compromiso de reembolsarlas. 

 

7.  En conclusión, procede la confirmación del fallo recurrido, en 

cuanto negó las pretensiones de la demanda, sin que haya lugar a 

declarar la prosperidad de excepción alguna, pero porque la parte 

actora no demostró los presupuestos de hecho necesarios para el 

acogimiento por parte de la jurisdicción de los pedimentos 

contenido en el libelo introductor del proceso. Dado el resultado 

del recurso, costas en esta instancia a cargo de los recurrentes. 

 

V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto la SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, CONFIRMA la sentencia de fecha, origen y naturaleza 

ya relacionada. Costas en esta instancia a cargo de los actores.   

 

Se precisa que la presente providencia fue discutida y aprobada 

en sesión virtual   de la fecha por todos sus integrantes, la misma 
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solo contiene la firma digital de quienes la conforman, atendiendo 

las directrices trazadas por el Consejo Superior de la Judicatura 

ante la emergencia presentada por el Covid19.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 

(con salvamento de voto) 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

Magistrada 

(con salvamento de voto) 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

(con aclaración de voto) 
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Procedimiento: Verbal Demandantes: Centro Park S.A.S. (antes Ltda.) y Nelson 

Joaquín García Piñeros, José Orlando García Piñeros, Roberto Ramírez 

Moreno y Amado Enrique Gómez Moreno Demandada: Inversiones El Chuscal 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 017 2018 00197 02 Asunto: Salvamento 

de voto  

 

 

Con profundo respeto por la mayoría de la Sala debo salvar mi voto en los 

mismos términos que lo hice el 23 de julio de 2020, cuando el asunto fue 

repartido para resolver sobre la apelación de la sentencia que declaró 

probada la excepción impropia de cosa juzgada, puesto que a mi juicio el 

litigio entre las partes fue alcanzado por ese fenómeno procesal y mal haría 

ahora participando en la decisión que lo desata de fondo nuevamente y 

obviando que “se marchitó la jurisdicción del Estado para juzgar este asunto 

de nuevo ”13  

 

Por tanto, en aras de la brevedad y la coherencia, remito a los argumentos 

que expuse en el salvamento en otrora oportunamente incorporado, más 

agregando que con antelación a decidir sobre los extremos litigiosos 

planteados por las partes en las correspondientes oportunidades, debe el 

juzgador realizar los juicios de validez y eficacia con miras a determinar, en 

su orden, la ausencia de motivos de nulidad procesal, y el cumplimiento de 

los requisitos de eficacia, que posibilitan un fallo de mérito, pues ante la 

ausencia de los últimos no cabe entrar a decidir sobre el derecho alegado. 

 

Claramente dentro de los presupuestos para dictar la sentencia de fondo se 

encuentra la “ausencia de cosa juzgada”, presupuesto ese que no se cumple 

en este evento porque en el caso concreto en efecto hay identidad jurídica e 

incluso física de partes, como quiera que en el trámite con pretensión 

restitutoria antes adelantado en el Juzgado Quinto civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, fungió como demandante Inversiones El Chuscal y 

como demandados Centro Park S.A.S. (antes Ltda.) y Nelson Joaquín García 

Piñeros, José Orlando García Piñeros, Roberto Ramírez Moreno, Amado 

Enrique Gómez Moreno y José Hernando Suárez Espitia, mientras que en el 

                                                           
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia de 23 de junio de 2005. Exp. No. 0143. M.P 
Edgardo Villamil Portill 
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presente proceso las partes, aunque intercambiaron su ubicación en los 

extremos de la litis, son las mismas, hecha la excepción del señor José 

Hernando Suárez Espitia que en este proceso no funge como demandante. 

Además, evidentemente el señor Amado Enrique Gómez Moreno solicitó el 

reconocimiento de mejoras en el proceso restitutorio, lo que perfectamente 

pudieron y debieron haber hecho los demás demandados si es que se 

consideraban mejoristas. 

 

 Por tanto, al margen de las situaciones que llevaron a que el Juez de aquel 

proceso las negara, lo cierto es que se trata de una decisión ejecutoriada y 

con efectos de cosa juzgada. Por demás, el objeto en ambos procesos es el 

mismo: el reconocimiento de mejoras, lo que no cambia por el hecho de que 

en este caso se pretendan por vía de acción y en el proceso original se 

hicieren valer por vía de la contestación a la demanda. 

 

Dejo así consignadas las razones que me llevan a salvar el voto.  

 

Cortésmente, 

 

 

 

 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN SALA CIVIL  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 05001-31-03-17-2018-00197-01  

ACLARACION DEL VOTO 

 

 

Atendiendo la orden jurisdiccional de integral esta Sala de Decisión y que se 

dispusiera en el auto adiado el 16 de noviembre hogaño (2021), después de 

estudiar profusamente el expediente, lo cual incluye el proyecto puesto en 

consideración y los dos (2) salvamentos de voto que se le presentaran, a 

pesar que acompañado la decisión del magistrado ponente en cuanto a lo 

resolutivo, me veo en la necesidad de dejar consignada aclaración del voto 

en los siguientes términos: 

 

1. Sobre los salvamentos de voto 

 

De las divergencias presentadas por los miembros que conforman esta Sala 

fija de Decisión 
4, sola una de ellas realmente es salvamento de voto, pues 

indica que “deben reconocerse las mejoras”, lo cual implica la estimación de 

las pretensiones, por lo que según tal decir, la decisión de segunda instancia, 

debió ser la contraria a la que se profirió. 

 

No sucede lo mismo con el otro escrito presentado como salvamento, pues el 

mismo considera que en las presentes refulge “la excepción impropia de cosa 

juzgada”. Si ello es así, con un argumento diferente se llega al mismo resultado, que 

es la desestimación de las pretensiones, cuestión que efectivamente se decide en el 

proyecto puesto a consideración al confirmar la decisión de primera instancia.  

 

Es más, el asunto debe ser estudiado de fondo, como en efecto se hace, ya que la 

cosa juzgada otrora negada, valga la redundancia, esa sí que ya es cosa juzgada en la 

medida que fue objeto de sentencia ejecutoriada proferida en este mismo proceso, 

la del 23 de julio de 2020, e incluso se sometió a juicio constitucional de tutela por 

                                                           
4 Ver ACUERDO PSAA13-9956 (Julio 18 de 2013) dimanado de la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, por el cual se define el funcionamiento de la Sala Civil del Tribunal Superior de 
Medellín, en Salas de Decisión Fijas 
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parte de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, y salió indemne, por lo que la 

correspondiente decisión implicaba su acatamiento dentro del presente trámite. 

 

Como conclusión parcial, ante un salvamento aparente que en realidad tiene 

la vocación de aclaración del voto, quien aquí se pronuncia no debió ser 

llamado a integrar esta Sala de Decisión; sin embargo, para ser coherente 

con lo plasmado anteriormente, frente a la decisión jurisdiccional y de 

dirección procesal propia del ponente (artículo 35 C. G. del P.), no existe 

opción diferente a su acatamiento; además, que no se puede entrampar a los 

ciudadanos en un conflicto como el que aquí se entrevé, ya que tratándose 

de administrar justicia constituye un caro deber que esta sea “ser pronta, 

cumplida y eficaz en la solución de fondo de los asuntos que se sometan a 

su conocimiento”, tal como lo señala el artículo 4º de la ley 270 de 1996.  

 

Finalizando este intitulado, resulta útil recordar las diferencias entre 

“salvamento”5 y “aclaración” del voto, identificadas doctrinalmente, así: 

 

“Esta Corporación ha resaltado las diferencias existentes entre ambas 

actuaciones, señalando que mientras en un salvamento de voto el 

magistrado expresa su disconformidad con la decisión, en una aclaración la 

comparte pero desea expresar una posición particular sobre alguno de los 

temas planteados en la providencia: “Encuentra la Sala de Revisión que este 

aspecto depende directamente de que el número mínimo de Magistrados 

requeridos expresen su voluntad de respaldar la totalidad de las decisiones 

contenidas en la parte resolutiva de tal decisión. Es aquí cuando, frente a las 

posibles situaciones que pudieran presentarse, aparecen las figuras que en 

la práctica judicial colombiana se han denominado aclaración y salvamento 

de voto. “La primera de ellas permite expresar la posición particular a 

aquellos participantes de la decisión que habiendo acompañado con su voto 

la totalidad de las resoluciones, discrepen total o parcialmente de la 

sustentación que las precede, mientras que la segunda, el salvamento de 

voto, es la que permite a los disidentes de la decisión explicar las razones 

por las cuales estuvieron en desacuerdo con aquélla, según hubiere quedado 

                                                           
5 El Diccionario Panhispánico del Español Jurídico, define el salvamento de voto, como: “Opinión de un magistrado 
en un tribunal colegiado que no está de acuerdo con el resto de los magistrados, donde expone las razones por las 
cuales no comparte la decisión de la mayoría y dicha opinión forma parte de la resolución, la cual debe firmar.”. 
Valga anotar que tal obra no contiene el concepto “aclaración de voto” 
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planteado a partir de su voto negativo. Cabe agregar que resulta posible 

expresar un salvamento parcial, en aquellos casos en los que exista disenso 

solo frente a una parte de lo decidido, o simplemente salvamento (que en tal 

medida se asumiría como total) cuando quiera que no se comparta ninguna 

de las decisiones incorporadas en la providencia así aprobada”. “De esta 

manera, una aclaración no puede convertirse en un salvamento de voto, 

pues su naturaleza es completamente distinta, teniendo en cuenta que en la 

primera el magistrado debe estar de acuerdo con la decisión adoptada en la 

sentencia…” Corte Constitucional, Auto 293/16 

 

2. Sobre la sustentación del recurso:  

 

Indica el ponente que “Esas manifestaciones en concepto de la Sala no 

cumplen con la exigencia de la sustentación de ese reproche”, lo que 

equivale a decir que el recurso no fue sustentado, cuestión de la que me 

aparto, pues las treinta y una páginas que se presentan en el documento 

rotulado como “sustentación de recurso de apelación contra sentencia”, 

cumplen claramente ese objetivo, pues parafraseando a la RAE, con su 

escrito lo que hace es “Defender o sostener determinada opinión”. 

 

No puede olvidar la administración de justicia el principio iura novit curia, del que la 

doctrina ha dicho:  

 

“El principio iura novit curia, es aquel por el cual, corresponde al juez la 

aplicación del derecho con prescindencia del invocado por las partes, 

constituyendo tal prerrogativa, un deber para el juzgador, a quien incumbe la 

determinación correcta del derecho, debiendo discernir los conflictos 

litigiosos y dirimirlos según el derecho vigente, calificando autónomamente, la 

realidad del hecho y subsumiéndolo en las normas jurídicas que lo rigen.”. 

Corte Constitucional, Sentencia T.851/10, 28 de octubre de 2010.  

 

La sustentación, de la que el ordenamiento no establece una formalidad 

específica en cuanto a su presentación, estuvo dirigida a la valoración 

integral de la prueba, es decir, así no se diga, refiere al artículo 176 del C. G. 
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del P., en cuanto a que; “Las pruebas deberán ser apreciadas en 

conjunto…”. 

 

Es más, si el recurso no hubiera sido sustentado, la consecuencia jurídica 

habría sido el declararlo desierto, tal como lo impone el artículo 322 del C. G. 

del P6 , claro está, que esa decisión es del resorte del magistrado 

sustanciador, tal como se desprende del artículo 35 ibidem. 

 

3. De la razón de la decisión:  

 

De manera conclusiva asegura el ponente, que: “En conclusión, procede la 

confirmación del fallo recurrido, en cuanto negó las pretensiones de la 

demanda, sin que haya lugar a declarar la prosperidad de excepción alguna, 

pero porque la parte actora no demostró los presupuestos de hecho 

necesarios para el acogimiento por parte de la jurisdicción de los 

pedimentos contenido en el libelo introductor del proceso.”. subrayado 

intencional.  

 

Pues bien, de tal ratio decidendi también disiento, precisamente, acudiendo a 

los argumentos contenidos en la jurisprudencia que se trajo como marco de 

la decisión, pues en la misma quedó consignado que: 

 

“Tampoco puede ser de recibo el planteamiento que se hace en la demanda 

introductoria y que, además, se enfatiza ante la Corte, en el sentido de que 

se configuró la hipótesis del inciso 2º del artículo 739 del Código Civil, por la 

potísima razón de que los artículos 727 y s.s. ibídem, regulan situaciones que 

no devienen de un acuerdo de voluntades, sino de actos eminentemente 

extracontractuales que permiten que se adquiera la propiedad de una cosa o 

que, en algunos eventos, se configure el derecho a ser indemnizado por lo 

que se adhiere materialmente a ella.  

 

                                                           
6 A propósito de la declaratoria de desierto del recurso, la Corte Constitucional en juicio de unificación, ha indicado 
que: “… En consecuencia, para garantizar el derecho a la igualdad y la respuesta uniforme del ordenamiento 
jurídico, el juez de tutela debe decantarse por la interpretación que surge de las disposiciones aplicables. De 
acuerdo con esa metodología de interpretación, el recurso de apelación debe sustentarse ante el superior en la 
audiencia de sustentación y fallo, y el efecto de no hacerlo así es la declaratoria de desierto del recurso. Un 
recuento normativo del régimen de apelación de sentencias que se desprende de los artículos 322 y 327 del Código 
General del Proceso es el siguiente:…” Sentencia SU418/19 
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“En últimas, cuando hay un contrato de por medio, serán las reglas de ese 

acuerdo de voluntades las que gobiernen el reconocimiento de las mejoras, 

sin que sea posible dar cabida a otras instituciones con teleologías extrañas 

al ámbito negocial”. (CSJ SC de 4 de agosto de 2008, Rad. 2000-00710-

01).”7 Cita dentro del texto. 

 

Entonces, ante un asunto comercial (artículo 1º y 20 C. de Co.), donde si 

bien los comerciantes “… podrán expresar su voluntad de contratar u 

obligarse verbalmente, por escrito o por cualquier modo inequívoco.” (artículo 

824 ídem), en este caso lo hicieron por escrito, y en ese sentido la cláusula 

doce (12) contractual fue clara en establecer; “… Las partes contratantes 

acuerdan que si Los Arrendatarios realizan construcciones en el inmueble, 

estas serán por cuenta de ellos, y al vencimiento del contrato estas, no serán 

reconocidas por el Arrendador, quedando facultados Los Arrendatarios para 

retirarlas.”; por lo que la consecuencia derivada del artículo 1602 del C. C., 

es que los inquilinos solo pudieran retirar sus cosas, sin agregado alguno, 

razón por la cual, en congruencia, las pretensiones estaban llamadas al 

fracaso.  

 

Con las anteriores precisiones, acompaño la ponencia puesta en 

consideración.  

 

Cordialmente: 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

                                                           
7  CSJ SC de 28 de feb. de 2005, exp. 7504) 


